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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas noches 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, propone respetuosamente, al Titular del Poder 
Ejecutivo y al Titular de Poder Judicial, ambos del Estado de Quintana Roo, para 
que en un esfuerzo colaborativo entre los tres Poderes Soberanos del Estado, en el 
respectivo ámbito de su competencia, se adopten los principios y valores de “La 
Carta de la Tierra” como un marco ético para el desarrollo sustentable y para 
fomentar estilos y prácticas de vida más justas, inclusivas y equitativas, con el 
propósito de contribuir al logro de los objetivos del desarrollo sostenible aprobados 
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y del Programa de Acción 
Mundial sobre Educación para el Desarrollo Sostenible, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Cultura, las Ciencias y la Educación (UNESCO); 
presentado por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, por el Diputado Renan Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia, por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y por el Diputado Julián Javier Ricalde Magaña Presidente de la 
Comisión de Turismo y Asuntos internacionales de la XVII Legislatura del Estado. 
 
4. Acuerdo para determinar día y hora en la que se llevarán a cabo las Sesiones 
de la Comisión Permanente del Primer Periodo de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 
 
5. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 



Sesión 1  del 15  de  diciembre  de 2022                        Versión Estenográfica 3 
 

 

SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Comisión Permanente, siendo las 20:18 
horas del día 15 de diciembre del año 2022. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la  Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, propone 
respetuosamente, a la Titular del Poder Ejecutivo y al Titular de Poder Judicial, 
ambos del Estado de Quintana Roo, para que en un esfuerzo colaborativo entre los 
tres Poderes Soberanos del Estado, en el respectivo ámbito de su competencia, se 
adopten los principios y valores de “La Carta de la Tierra” como un marco ético para 
el desarrollo sustentable y para fomentar estilos y prácticas de vida más justas, 
inclusivas y equitativas, con el propósito de contribuir al logro de los objetivos del 
desarrollo sostenible aprobados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
y del Programa de Acción Mundial sobre Educación para el Desarrollo Sostenible, 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Cultura, las Ciencias y la 
Educación (UNESCO). 
 
Acuerdo. Primero. La H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, propone 
respetuosamente, a la Titular del Poder Ejecutivo y al Titular del Poder Judicial, 
ambos del Estado de Quintana Roo, para que en un esfuerzo colaborativo entre los 
tres Poderes Soberanos del Estado, en el respectivo ámbito de su competencia, 
adopten los principios y valores de “La Carta de la Tierra” como un marco ético para 
el desarrollo sustentable y para fomentar estilos y prácticas de vida más justas, 
inclusivas y equitativas, con el propósito de contribuir al logro de los objetivos del 
desarrollo sostenible aprobados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
y del Programa de Acción Mundial sobre Educación para el Desarrollo Sostenible, 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Cultura, las Ciencias y la 
Educación (UNESCO). 
 
Segundo. La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
impulsará acciones encaminadas a la implementación de los principios y valores de 
“La Carta de la Tierra”, tanto en sus actividades  administrativas como legislativas 
que se desarrollen al interior del Poder Legislativo. 
 
Tercero. Remítase al presente acuerdo a la Titular del Poder Ejecutivo y al Titular 
del Poder Judicial, ambos del Estado de Quintana Roo, para su conocimiento. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, con fundamento en el artículo 76 párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y los numerales 
88 fracción III y 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, sírvase 
turnar el acuerdo presentado a la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, 
para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es el Acuerdo para determinar día y hora en la 
que se llevarán a cabo las Sesiones de la Comisión Permanente del Primer Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con fundamento en el Artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer que las sesiones de esta Comisión 
Permanente se lleven a cabo los días lunes a las 12:00 horas. 
 
Diputada Secretaria, someta a votación la propuesta presentada. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Se somete a votación la propuesta presentada. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por unanimidad con 7 
votos a favor y 0 en contra. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada, por lo que se acuerda 
que las sesiones de esta Comisión Permanente se lleven a cabo los días lunes a 
las 12:00 horas.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente, han sido agotados. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se cita para la próxima sesión, por única ocasión el día 20 de diciembre del año 
2022, a las 12:00 horas.  
 
En consecuencia, se clausura la Sesión No. 1 de la Comisión Permanente, siendo 
las 20:18 horas del día 15 de diciembre del año 2022. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 


